
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN ÁMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0021/10/15 FOLIO No. 09/2015-01804 

SECRETARÍA DE MEDIO .O.MBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 11 DE ABRIL DE 201.6 
~~~~~~""'-"=-''-"-"-'-'~ 

"20151 _Año de! GeneraÍisimo José .Ma-ría Morelos ·y Pavón-" 

Con fundamento_ er lo dispuesto en los Artículo_s 1º, 2", 7'', 19, 23, 24 y 28º de 1a ley F~deral de Sariidad Vegetal~ 16 fraCción XXVI y .120 párrafo 1º 

y 2º de la ley General ~e 'Desarrollo Forestal Sustent~bre·, 133 y 134 del Reglame~to -de. la .Ley General de Des~rrollo Forestal SUstentable, 3 

frac~iones I, XII y XIII del Reglamento Interior-de la Secretaría del Medio_ Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitério de Importación, se eXpide el pre:s_ei:ite Cerl:ificado para los productos fore::;tales descritos a continuación. 

lls.J Definitiva LJ Temporal . De los productos o subproductos forestales lls.J. Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: SPM LOGISTICA, S.A. DE C.V. ,._,._.:" -'••'-~-
_...¡--~~=.-'. ,;., _,....,,_,,_":_---r ___ ,;~_."-·. "-'1--l 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis 

':'racción arancelaria: 4414.00.01 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. 

País de origen: INDONESIA (REPÚSLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

. ·~"'::.~;,',; , _, 

': .... ~.::; " -• ..o . - ' ·~ 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: QUINTANA ROO 

País de procedencia: INDONESIA (REPÚBLICA.DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TR)\TAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE. DE PLAGAS y· ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DE~ERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN' QUE CERTIFiquE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES: EN EL PAiS DE PROCEÓENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVI ASE O ÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

TÉCNICO' CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

constata qu .~e eiicuentran libres de plagas y enfermedades ·y· han· cumplido c_on los requisi_tos fitosanitarios aquí descritos~ Se 
1upervisó Ja a cuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado IDósis . Tiempo de .exposición 1 Concesionari9 o empresa 

1 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

' ' ., . 14 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA"No. 2 PROFEPA 




